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PARA   : ARTURO BARTOLOME VARGAS CARDENAS 

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO 
 

DE   : MIRSA CANALES CASTILLON 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
    

ASUNTO         : AUTORIZO CONTRATACIÓN DE SERVICIO. 
 

REFERENCIA : MEMORANDO 000013-2026-CF/ST.DEM   (13FEB2026) 
 

 

Es grato dirigirme a usted, para remitirle los términos de referencia para el SERVICIO DE 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS SUBNACIONALES, ASÍ COMO 

SEGUIMIENTO TÉCNICO DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS CON IMPACTO FISCAL EN EL 

SECTOR PÚBLICO. 

Asimismo, SE AUTORIZA la contratación del servicio con la finalidad de continuar con el trámite 

respectivo  

Atentamente, 

Firmado por 
MIRSA CANALES CASTILLONi 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
Secretaría Técnica del Consejo Fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

MCC/amo  
cc.: 

 
i Firma autorizada por Resolución N°009-2026-CF/ST, de fecha 04 de febrero de 2026, en la cual se autoriza la 
firma para la gestión de la documentación de la Oficina de Administración. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/cf/verifica-cvd
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